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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

10540 LEY 17/1976, de 29 de mayo, reguladora del Derecho 
de reunión.

I. La ordenación legislativa de las libertades públicas ee una 
de las tareas más delicadas —y, al tiempo, una de las más tras
cendentales— de cuantas competen a una comunidad política. 
Una tarea, por lo demás, cuyas dificultades se acrecientan al 
referirse a un derecho público subjetivo de naturaleza tan sin
gular como es el de reunión.

Toda regulación de los derechos de los ciudadanos, clave de 
arco en la construcción del Estado de Derecho, debe perseguir 
la consecución de un triple y problemático equilibrio. Equilibrio, 
en primer lugar, entre el aseguramiento de la intangibilidad 
del contenido esencial del derecho y la salvaguardia de la li
bertad ajena y de la paz pública. Equilibrio, también, entre la 
garantía negativa del derecho y su garantía positiva; esto es, 
entre la mera consagración de una esfera de actuación inmune 
a las inmisiones del poder público y la adopción de medidas 
por este mismo poder tendentes a asegurar la posibilidad efec
tiva de ejercicio de la libertad. Y equilibrio, por último, que se 
refleje en la justa distribución de competencias y poderes en
tre la Administración, la organización judicial y los propios 
ciudadanos, tanto en lo que afecta a la garantía de la libertad 
cuanto a la defensa del orden público.

Obviamente, el contenido concreto de este triple equilibrio 
ha de ser replanteado en función de los condicionantes singu
lares de cada coyuntura histórica; replanteamiento tanto más 
necesario hoy por cuanto el vigente ordenamiento jurídico no 
proporciona ya respuestas válidas a tales condicionantes.

Es un hecho indiscutido, en efecto, que las normas conte
nidas en la Orden circular de la Subsecretaría del Interior de 
veinte de julio de mil novecientos treinta y nueve, dictadas en 
un momento histórico en el que la necesidad aconsejó canalizar 
todas las energías sociales a la magna tarea de la reconstruc
ción nacional, constituyen hoy más un obstáculo que un instru
mento idóneo para la promoción y el encauzamiento de nuestro 
desarrollo político. Pero es igualmente notorio que el punto de 
partida tampoco puede situarse en la ya casi centenaria Ley 
de Reuniones de mil ochocientos ochenta; una Ley excelente,

que hace honor a la envidiable perfección legislativa de nuestro 
siglo XIX, pero en la que ha hecho profunda mella la evolución 
tecnológica y, sobre todo, el cambio social motivado por el 
proceso de urbanización.

La presente Ley, por tanto, se sitúa en este doble orden de 
coordenadas: proporcionar una respuesta históricamente satis
factoria al triple haz de equilibrios en la configuración del de
recho de reunión, y adecuar su regulación a las exigencias de 
una sociedad urbana y tecnológica, en la que la solidez de los 
poderes públicos no se muestra incompatible con el estableci
miento de una convivencia democrática.

II. La Ley entraña un reto o, si se quiere, una apuesta so
bre la madurez del pueblo español y sobre su capacidad de 
autocontrol en el ejercicio del derecho de reunión. La confianza 
en la certidumbre de dicha apuesta constituye, en definitiva, la. 
justificación última de las premisas que inspiran todo el ar
ticulado de la Ley; la redefinición de los límites de lo licito 
y lo ilícito, de lo libre y lo reglamentado en materia de reunio
nes; la fijación de un nuevo criterio de reparto de poderes 
entre las autoridades gubernativas y los propios ciudadanos en 
orden al control del correcto ejercicio del derecho; y el esta
blecimiento de disposiciones tendentes a garantizar positiva
mente el uso de la libertad de reunión.

III. La primera de las directrices a que acaba de aludirse 
 es, justamente, la práctica de una importante corrección de li
mites, tanto entre lo lícito y lo ilícito como entre lo libre y lo 
reglamentado.

La distinción entre lo licito y lo ilícito en materia de reunio
nes viene a entrañar una sustancial innovación respecto de la 
situación precedente. En la Ley, la licitud de las reuniones sólo 
viene flanqueada por dos límites; en su origen, por la Ley 
penal, único límite connatural a todo tipo de libertades públicas; 
por ello, y de acuerdo con su articulo primero, se estiman fines 
lícitos de las reuniones los que no estén sancionados por las 
leyes penales. Y, en su ejercicio, el limite viene constituido 
por los supuestos previstos en el artículo once, entre los que 
deben destacarse tanto la infracción a los preceptos de la 
propia Ley cuanto la perturbación grave en el tráfico urbano 
o en el orden público. Con todo ello se ha pretendido reducir 
la constricción del derecho a supuestos rigurosamente obvios, 
supuestos que constituyen límites normales, que no limitacio
nes, de la libertad de reunión.
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Atención especial ha merecido también la distinción entre 
los ámbitos de lo libre y de lo reglamentado. En el primero se 
inscriben las que convencionalmente se denominan reuniones 
privadas, de acuerdo con el artículo segundo, dos, de la Ley, las 
cuales comprenden tanto las estrictamente privadas o domicilia
rias cuanto las celebradas en su ámbito doméstico por las diver
sas entidades jurídico-privadas. Todas ellas quedan excluidas de 
la regulación de la presente Ley, lo cual no entraña la creación 
de un vacio normativo, sino la mera remisión —en el caso de las 
reuniones privadas no domiciliarias— al ordenamiento legal o es
tatutario de cada una de las entidades correspondientes.

IV. Punto capital de la Ley es el establecimiento de un 
nuevo criterio en el reparto de poderes de control sobre el ejer
cicio del derecho, reparto que se concibe sobre la directriz de 
un considerable aligeramiento de las potestades de fiscaliza
ción de la autoridad gubernativa, cuya intensidad resulta hoy 
innecesaria.

Asi, en primer lugar, la Ley arranca de una primera distin
ción de las reuniones públicas según que se celebren en lugar 
cerrado o abierto, fórmula esta que se ha preferido a la dife
renciación —tradicional, pero ambigua—, entre las reuniones 
«stricto sensu» y las manifestaciones. En definitiva, ambas cla
sificaciones son sustancialmente coincidentes, por cuanto el ras
go definitorio de la manifestación es, justamente, la de ser una 
reunión que se celebra en lugar abierto de uso público. Y es 
este dato del carácter abierto del lugar y su carácter público 
lo que determina que las llamadas tradicionalmente manifesta
ciones quedan sujetas a un régimen de autorización, cuya ma
yor severidad respecto del de mera comunicación previa esta
blecida para las reuniones en lugares cerrados se justifica pre
cisamente en su mayor publicidad e incidencia en los aspectos 
colectivos de la vida urbana.

Ahora bien, con el establecimiento de esta dualidad de re
gímenes no se opera un mero retorno al «status» normativo 
de la Ley de mil ochocientos ochenta, sino que la redefinición 
de las potestades gubernativas se completa con un intento de 
enumeración exhaustiva de las posibles restricciones al ejerci
cio del derecho (supuestos de prohibición previa o de denega
ción de autorización, artículo sexto; limitaciones a los reunio
nes en lugares abiertos, artículo diez; causas de suspensión y 
disolución, articulo once), con la consiguiente reducción sus
tancial del margen de apreciación que se atribuye a las auto
ridades administrativas y la mayor eficacia que ello conlleva, 
necesariamente, del sistema de control jurisdiccional que se 
establece.

Por último, y en la misma línea, cabe destacar la impor
tante modificación, introducida por el artículo octavo, que eli
mina prácticamente la figura del Delegado gubernativo obliga
torio en las reuniones que se celebren en lugar cerrado, en aras 
de una mayor espontaneidad y libertad en el ejercicio del de
recho. Ello viene contrapesado, sin embargo, con la mera posi
bilidad de la presencia física de la autoridad gubernativa, a 
título de observación, cuando las especiales circunstancias de 
una reunión lo aconsejen, y con la paralela atribución a los 
promotores de la reunión de la responsabilidad del manteni
miento del orden para el caso de que no se solicite la asisten
cia de! Delegado gubernativo. La libertad de decisión que de 
esta manera se otorga a los organizadores viene compensada 
con la carga del ejercicio de las facultades que, de otra forma, 
corresponderían a la autoridad.

V. La tercera y última línea maestra en que se mueve la 
regulación contenida en la Ley radica en el establecimiento 
de garantías positivas del ejercicio de la libertad de reunión. 
A esta premisa responden, en primer término, las normas ten
dentes a desplazar sobre los propios ciudadanos, el control del 
correcto uso del derecho (Como la contenida en el articulo oc
tavo, ya comentado, y en el artículo noveno), y, en segundo 
término, las dirigidas a reforzar las posibilidades efectivas de 
su. disfrute pacifico, como la prohibición de portar armas y 
objetos similares en las reuniones (artículo noveno), la inti
mación penal a los perturbadores (artículo doce, apartado se
gundo) y, sobre todo, la configuración legal de la autoridad 
gubernativa como organización activamente garante del licito 
ejercicio del derecho de reunión, no como instancia de exclu
siva potencialidad limitadora del mismo (articulo doce, apar
tado primero). Y, sobre todo este esquema de garantías, la 
cobertura constituida por la fiscalización jurisdiccional de las 
actividades administrativas a que dé lugar la presente Ley, 
Fiscalización jurisdiccional sin fisuras ni exclusiones de nin
gún tipo y que viene reforzada, adicionalmente, con una exi
gencia expresa de motivación de todos los actos administrati
vos de gravamen en materia de libertad de reunión, incluso 
de aquellos que, por su naturaleza verbal o puramente lác
tica, no parecen en principio susceptibles  de ello.

 Tales son las directrices fundamentales a las que responde 
la presente Ley. Un texto que pretende relevar con dignidad 
a una normativa casi secular y a una legislación excepcional 
ya superada, y que únicamente persigue sintonizar con los re
querimientos de la sociedad española de nuestros días; una 
sociedad políticamente en trance de lograr su madurez y cuya 
riqueza plural exige cauces de expresión que no resulten in
suficientes o perturbadores, así como un ordenamiento de los 
derechos humanos que corresponda al nivel de nuestra civi
lización y a los deseos de desarrollo ordenado del proceso 
político hacia unas estructuras de poder plenamente democrá
ticas.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo' primero.—Uno. El derecho de reunión para fines 
lícitos, reconocido en el párrafo primero del articulo dieciséis 
del Fuero de los Españoles, se. ejercitará conforme a las pres
cripciones de la presente Ley.

Dos. Son fines lícitos, a los efectos del apartado anterior, 
los que no estén sancionados por las leyes penales.

Artículo segundo.—Uno. A los efectos do la presente Ley se 
entiende por reunión la de más de veinte personas.

Las reuniones pueden ser privadas o públicas.
Dos. Son reuniones privadas;

a)  Las que convoquen y celebren en su domicilio las per
sonas físicas.

b) Las que celebren las Sociedades civiles y mercantiles. 
Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones, Cooperativas, Comu
nidades de propietarios y demás Entidades legalmente estable
cidas en sus locales sociales, para sus propios fines y median
te convocatoria que alcance exclusivamente a sus socios o 
miembros.

c) Las que celebren los profesionales colegiados con sus 
clientes, en sus despachos o estudios, para fines estrictamente 
profesionales.

Las reuniones privadas no estarán sometidas a los requisi
tos establecidos en la presente Ley.

Tres. Son reuniones públicas las no incluidas en el apar
tado anterior, ya se celebren en lugar cerrado o mediante el 
estacionamiento o la circulación por lugares abiertos al uso 
público, en forma de manifestación, marcha, séquito, cortejo 
o cualquier otra modalidad similar.

Artículo tercero.—Uno. Están excluidas del ámbito de apli
cación de la presente Ley las siguientes reuniones:

a) Las que celebren los Organismos públicos y las organi
zaciones creadas por el Estado para el cumplimiento de sus 
fines, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del ar
tículo dieciséis del Fuero de los Españoles.

b) La celebración de actos religiosos católicos o de Asocia
ciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en 
los templos, recintos correspondientes de los cementerios y lo
cales debidamente autorizados, así como los entierros.

c) Las de carácter electoral.
d) Las reuniones reguladas por la legislación sindical.
e) Las que celebren las Asociaciones de estudiantes en los 

Centros docentes correspondientes.
f) Las sujetas a la legislación de espectáculos públicos.
g) Cualesquiera otras reuniones reguladas por Leyes espe

ciales.

Dos. Las reuniones comprendidas en el apartado anterior se 
regirán por su legislación específica.

CAPITULO II

Requisitos para la celebración de reuniones públicas

Artículo cuarto.—Uno. Para celebrar una reunión pública 
en local cerrado bastará con ponerlo en conocimiento, por es
crito, del Gobernador civil de la provincia en que aquélla hu
biere de celebrarse, con una antelación mínima de setenta y 
dos horas.

Dos. En la comunicación se hará constar;

a) Lugar, fecha y hora de la reunión.
b) Objeto de la misma, con indicación de los temas a tratar.
c) Nombre, apellidos, domicilio y número del documento na-
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cional de identidad del organizador, de la persona o personas ■ 
que hayan de presidir la reunión y de los oradores cuya in- I 
tervención esté prevista Ce antemano, asi como si se prevé la 
celebración de coloquio.

d) Firma del promotor o promotores de la reunión. Cuando 
ésta fuere promovida por una persona jurídica, la comunicación 
deberá ser firmada por el representante legal o estatutario de 
la misma, haciéndo constar sus datos personales, así como el 
nombre y domicilio social de aquélla.

Tres. La Autoridad gubernativa expedirá un recibo acredi
tativo de la entrada de la comunicación, que servirá como me
dio de prueba de la fecha y hora de presentación de, aquélla.

Cuatro. Cuando, a pesar de la información aludida en el 
apartado dos, existieren dudas razonables sobre la licitud de 
los fines de la reunión, la Autoridad gubernativa podrá solici
tar de los promotores los datos y documentos que sean necesa
rios para aclararlo; el plazo a que se refiere el apartado uno 
no comenzará a contarse hasta que se reciban los datos y do
cumentos solicitados.

Articuló quinto.—Uno. Para celebrar una reunión ón lugar 
abierto al uso público se requerirá la autorización prévia del 
Gobernador civil de la provincia.

'Dos. La solicitud ce autorización se presentará con una an
telación mínima de diez días naturales a aquel en que la re
unión hubiera de celebrarse, y comprenderá los siguientes ex
tremos:

a) Lugar, fecha, hora y duración prevista de la reunión.
b) Objeto de la misma.
c) Itinerario previsto, cuando, además del estacionamiento, 

se pretenda la circulación por las vías públicas.
d) Nombre, apellidos, domicilio y número del documento na

cional de identidad de quienes convocaren la reunión, de quie
nes hubieren de dirigirla, de los oradores y. en su caso, del 
representante de la persona jurídica promotora, así como el 
nombre y domicilio social de ésta.

e) Firma del promotor o promotores de la reunión y, en su 
caso, del representante de la persona jurídica promotora.

Tres. El Gobernador civil podrá recabar el informe previo 
de la Alcaldía del Municipio en el que la reunión haya de tener 
lugar y resolverá sobre la solicitud de autorización, notificán
doselo a los interesados con una antelación mínima de cinco 
días naturales, respecto a la fecha señalada' para su celebra
ción.

Cuatro. La autorización se entenderá concedida si la reso
lución no hubiere sido notificada expresamente en el término 
establecido en el apartado anterior.

Articulo sexto.—Uno. La Autoridad gubernativa podrá prohi
bir la celebración de reuniones previstas en local cerrado o 
denegar la autorización para las que hayan da celebrarse en 
lugares abiertos al uso público en los casos siguientes:

a) Cuando la comunicación o solicitud carezcan de alguno 
de los requisitos previstos, respectivamente, en los dos artículos 
anteriores.

b) Cuando se trate de reuniones para fines ilícitos o inde
terminados.

c) Cuando existan fundados motivos para estimar que, de 
celebrarse, la reunión podría dar lugar a la comisión de actos 
tipificados como delitos en las Leyes penales.

d) Cuando en la comunicación o solicitud constaran como 
promotores, directores u oradores -personas que hubiesen sido 
condenadas por sentencia firme en virtud de la organización 
o participación en reuniones o manifestaciones no pacificas y 
cuyos antecedentes penales no hubiesen sido objeto de cance
lación o que hubiesen dado lugar a la disolución de dos o más 
reuniones, conforme al artículo once de la presente Ley, en los 
cinco años anteriores a la fecha en que el acto hubiere de tener 
lugar.

Dos. La Autoridad gubernativa podrá revocar la autoriza
ción concedida cuando, con posterioridad a su otorgamiento 
expreso o tácito, apreciase la concurrencia del supuesto de he
cho a que se refiere la letra c) del apartado anterior.

Tres. Ninguna reunión que precise la comunicación o auto
rización previas podrá anunciarse ni convocarse sino luego 
de presentar aquélla o de obtener ésta.

Artículo séptimo.—Lsb reuniones comprendidas en el ámbito 
de aplicación de la presente Ley sólo podrán ser promovidas 
y convocadas por las personas que se hallen en el pleno ejer
cicio de sus derechos civiles.

CAPITULO III

Ordenación y disciplina de las reuniones

Articulo octavo.—Uno. En las reuniones que se celebren en 
locales cerrados estarán presentes delegados de la autoridad 
gubernativa, cuando se solicite expresamente por los promotores 
o, cuando lo hicieran aconsejable los fines de la reunión, nú
mero previsible de asistentes u otras circunstancias similares.

Dos. Los delegados que asistan a las reuniones no podrán 
tomar parte en las discusiones ni intervenir en los debates, diá
logos o coloquios.

Tampoco harán uso de la palabra para advertir o corregir 
a los participantes, limitándose a suspender la reunión si hu
biere causa para ello.

Artículo noveno.—Uno. Las reuniones habrán de desarro
llarse en todo momento de modo pacífico, debiendo velar por 
ello sus promotores, directores o presidentes.

Dos. Los asistentes a las reuniones no podrán ser portadores 
de armas, aunque estén en posesión de la licencia reglamentaria, 
ni de otros objetos contundentes o de cualquier modo peligro
sos. Los infractores incurrirán en la responsabilidad prevista 
en las leyes penales.

Artículo diez.—Las reuniones en lugares abiertos al uso pú
blico estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a) La autoridad gubernativa podrá alterar el horario y el 
itinerario proyectado o el lugar fijado para su celebración y 
acordar incluso que se lleven a efecto por una parte determi
nada de las vías públicas, cuando de su realización pudieran 
seguirse trastornos importantes en la circulación y tráfico o 
daño en las personas, en las cosas o en los servicios públicos-, la 
autoridad velará especialmente por evitar la aproximación de 
los reunidos o manifestantes a los edificios públicos, sedes de 
representaciones diplomáticas o consulares o instalaciones, mi
litares.

b) No podrán dar lugar a la ocupación de edificios públicos 
o particulares o locales de pública concurrencia.

c) No podrán utilizarse carteles, pancartas o cualquier gé
nero de anuncios extraños al objeto de la reunión.

Artículo once.—Uno. La autoridad gubernativa y sus dele
gados suspenderán y, en su caso, procederán a disolver las si
guientes reuniones:

a) Las que se celebren con incumplimiento de las condicio
nes y requisitos establecidos por esta Ley.

b) Las legalmente convocadas en que se altere alguna de las 
circunstancias sustanciales consignadas en la comunicación, 
solicitud de autorización o resolución otorgando ésta.

c) Las que en su desarrollo produzcan una obstrucción y 
perturbación graves en la circulación por las vías públicas.

d) Las que perturben gravemente el orden público.

Dos. Acordada la suspensión de una reunión, la autoridad 
gubernativa, a solicitud de los promotores o directores, podrá 
permitir la reanudación de la misma en igual fecha .u otra pos
terior, siempre que se haya subsanado el defecto o desapareci
do la circunstancia determinante de la suspensión.

CAPITULO IV 

Garantías

Artículo doce.—Uno. Los promotores o directores de reunio
nes podrán solicitar de la autoridad gubernativa el auxilio y 
protección precisos para el ejercicio de sus derechos.

Dos. Quienes impidieren, perturbaren o menoscabaren de 
algún modo el lícito ejercicio de los derechos regulados en la 
presente Ley incurrirán en las responsabilidades legales que 
correspondan.

Artículo trece.—Uno. Las resoluciones de las autoridades 
gubernativas serán motivadas guando impidan o limiten el 
ejercicio de los derechos regulados en la presente Ley, notifi
cándose a los promotores, de conformidad con lo previsto en la 
Ley de Procedimiento Administrativo. También se notificarán 
motivadamente y por escrito, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su adopción, las resoluciones verbales y lau acor
dadas simultáneamente a su ejecución práctica.

Dos. Las resoluciones serán susceptibles de recurso de alza
da ante el Ministro de la Gobernación, cuya decisión pondrá 
fin a la via administrativa y podrá ser impugnada ante la ju
risdicción contencioso-administrativa.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogadas la Ley de quince de junio de 
mil ochocientos ochenta, la Orden circular de la Subsecretaría 
del Interior de veinte de julio de mil novecientos treinta y nue
ve y cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta 
Ley.

Segunda.—La presente Ley entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación para 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el cumplimien
to y ejecución de la presente Ley.

Dada en el Palacio de la Zarzuela a veintinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

MINISTERIO DE TRABAJO

10541 RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se homologa el Convenio Colectivo 
Sindical Nacional para la Industria Textil Algo
donera.

llustrísimo señor:

Visto el Convenio, Colectivo Sindical Nacional para la In
dustria Textil Algodonera; y

Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional Textil, 
con escrito de fecha 12 de marzo de 1976. ha remitido el texto 
del expresada Convenio, que fue suscrito por la Comisión 
Deliberante el día 3 de marzo de 1976, acompañando el acta 
de otorgamiento e informe del Presidente del Sindicato Na
cional mencionado.

Resultando que previo informe de la Comisión constituida 
por el articulo tercero del Decreto 696/1975, el Convenio fue 
sometido a la consideración de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 7 dé 
abril de 1976, que ha autorizado la homologación del mismo 
con las adaptaciones siguientes:

1. Reducir los incrementos salariales calculados sobre los 
del Convenio anterior al 16,10 por 100, equivalente al incre
mento del Indice coste de vida de los doce meses precedentes 
y dos puntos, cuyo importe se adicionará a las retribuciones 
que vinieran percibiendo.

2. Que la eventual repercusión en precios requiere auto
rización.

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio Colec
tivo Sindical en orden de su homologación, asi como disponer 
su inserción en el Registro de la misma y su publicación, 
de acuerdo con los artículos 14 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974.

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente 
en la Ley y Orden anteriormente citadas, que no se observa 
en él violación a norma alguna de derecho necesario y que, 
de acuerdo con los Decretos 696 y 2931, ambos de 1975, ha 
sido autorizado por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, se estima procedente su homologación, 
con las adaptaciones impuestas por el citado alto Organismo.

Considerando que remitido por el Sindicato Nacional Textil 
estado de los salarios medios reales representativos del sector, 
se llega a la conclusión de que el incremento salarial acor
dado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos en la reunión del día 7 de abril de 1976, de 
diciembre 74 a diciembre 75, adicionado a las citadas retribu
ciones medias reales, representa unas retribuciones finales 
que coinciden con las pactadas en el Convenio, por lo cual 
procede la homologación del mismo en sus propios términos.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

1.º Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
nacional, para la Industria Textil Algodonera, suscrito el día 
3 de marzo de 1976, en sus propios términos, y teniendo en 
cuenta que la eventual repercusión en precios necesita la 
oportuna autorización.

2.º Ordenar su inscripción en el Registro de esta Direc
ción General y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3.° Que se comunique esta Resolución a la Secretaría Ge
neral de la Organización Sindical para su notificación a la 
Comisión Deliberante, haciéndole saber que, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 12-4 de la Ley 18/1973, de 19 de 
diciembre, no cabe contra ella recurso alguno en vía admi
nistrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1976.—El Director general, José Mo

rales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE PROCESO 

ALGODONERO

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

SECCION 1.a—AMBITOS TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio nacional.

Art. 2.º Ambito funcional.—El Convenio obliga a todas las 
Empresas que se regían por los Reglamentos y Normas que 
se dirán y cuyas actividades se hallan recogidas en el Nomen
clátor de Actividades Industriales y de Profesiones y Oficios 
de la Industria Textil, anexo a la Ordenanza Laboral Textil.

1. La Reglamentación Nacional de Trabajo en el Sector 
Algodonero de la Industria Textil de fecha 1 de abril de 1943.

2. Las Normas Especiales de Trabajo para la Industria Tex
til Algodonera dedicada a la fabricación de hilos comerciales y 
redes de pesca de fecha 15 de julio de 1943.

3. Las Normas Especiales del Trabajo para la Industria Tex
til Algodonera dedicada al aprovechamiento de desperdicios 
de fecha 12 de julio de 1946.

4. Las Normas Especiales de Trabajo para la Industria Tex
til Algodonera dedicada a la fabricación de mantas y muleto- 
nes de fecha 16 de noviembre de 1946.

Comprende también las hilaturas de carda cuando sean 
secciones complementarias de una industria algodonera o tra
bajen preferentemente con algodón o viscosillas, así como las 
Empresas dedicadas a la fabricación de cintería, trencillería 
y pasamanería, cuando se dé la misma circunstancia.

Serán incluidas asimismo todas las Empresas declaradas 
algodoneras por resolución de la autoridad administrativa la
boral, a través del expediente correspondiente.

Art. 3.º Las Empresas afectadas lo serán en forma total 
y exclusiva, comprendiendo todas sus actividades, tanto hila
tura como tisaje, tinte y acabado con sus conexas, prepara
torias, complementarias y auxiliares.

Art. 4.º El Convenio obligará a las Empresas de nueva 
instalación incluidas en sus ámbitos territorial y funcional.

Art. 5.º Ambito personal.—Incluye la totalidad del personal 
perteneciente a las Empresas indicadas en los ámbitos terri
torial y funcional.

SECCION 2.a—VIGENCIA, DURACION, PRORROGA, RESOLUCION 
Y REVISION

Art. 6.º El Convenio entrará en vigor a todos los efectos 
a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». A efectos salariales exclusivamente, y únicamente para 
el personal perteneciente o vinculado a las  Empresas en el 
momento de iniciarse la vigencia del presente Convenio, así 
como para el de aquellas Empresas que se acojan a partir 
del día 3 de marzo del corriente año al Plan de Reestructura
ción de la Industria Textil Algodonera, se abonarán las dife
rencias correspondientes a la aplicación de las nuevas tablas 
salariales con efectos de 1 de enero del año en curso. Las 
Empresas quedan facultadas para poder efectuar el pago de 
las diferencias correspondientes a la aplicación de las nuevas 
tablas salariales dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


